
Núm, 78. Víérnes 27 de Diciembre del año económico de 1867 á 1868. 150 mis, de esc
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DI! U  P R O H k  DE 4LBACETE.
Se publica los Lúnes^ Miérco 'es y Viernes.— Los suscritorcs de esta Ciu- ^Los anuncios particulares que se quiera't insertar en el B  oletín., pre-

aad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. 200 mis. los de fuera^ |  via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc.
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año. I por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION

DE LA GACETA DEM A DRl

PRESIDENCIA.
ÜJ -‘iip a

‘í) m s

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  sa au
gusta Real familia; con
tinúan en esta corte', sin 
novedad en su importan
te salud.

JUNTA GENERAL DE. SOCORROS 

para  filipin a s  y PUERTO-IJGO. !

Circulares.

No llenaría uno de Jsus piimeros 
deberes la Junta creada p< r Real 
decreto de 10 del actual al consti
tuirse bajo la presidencia 1 onrosa 
de S. M. el . Rey, si no dirigiera sus 
ruegos 3 ' * 1 ^ * ^  sienan en 
sus eprazunes d  vivo deseo d.i.hacei: 
bien, para,lograr de ellos gúe icudan 
píesui'DSos al amparo y amilio de 
los infei tunados habitantes de las 
islas Filipinas y Puerto-Rice, victi
mas da los huracanes, las inunda- 
cione&rV los terremotos reciec temen-

Calamidad como esta, qnr reúne 
los niales de muchas calamidHes, no 
podrá menos'Me escilar v ilm ente  
ios nobles sentimientos esf anoles, 
siempre dispuestos en favor de sus 
hermanos de Ultramar, y neinpre

1
afanosos de corresponder á lo que j 
estos han hecho en otras ocasiones ' 
por ellos. Así darán, con las pruebas 
de sus gratitud, muestras de condo- . 
lerse de unos sufrimientos que com
parten, teniéndolos como propios pa
ra aliviarlos en cuanto fuere posible.

No de tal magnitud, pero gran
des son también las aflicciones que 
en la Península .soportan las clases , 
L'das del Estado La Junta cree, no 
obstante, hatí^^'tTél lnitíi'prctü du 
lo que meditan en bien de cuantos 
han experimentado mayores daños, 
abrigando la esperanza de que no 
por ser poco lisonjera la condición 
de las fortunas privadas, será menos 
eficaz la cooperación que halle entre 
sus conciudadanos, para aliviar la 
triste suerte deparada en los momen
tos presentes á los que residen en la 
islas, hoy desoladas por. el furor de 
los elementos.

SS MM.. siempre .los primeros 
para onjugar las lágrimas de sus 
fieles súbditos y para consolarlos en 
sus desventuras con lodu clase de 
beneficios, han demostrado que si 
los que hoy sufren se hallan sepa
rados de sus Reales Personas por 
la distancia, están muy cerca de sus 
corazones para ser partícipes de su 
soberana predilección y de sus ré- 
gios favores. El Gobierno se ha 
apresurado también á vence;’ las 
distancias, empleando rápidos medios 
de comunicación que trasmitan á 
equellas apartadas regiones la noticia 
de Cuanto ha resuelto en bien de sus 
pobladores, secundando los deseos 
de S. M. la Reina nuestra ;Señora.

La Junta obedeciéadola., tiene la 
certeza de que se seguirá un 
bilisimO’ejemplo; y si, la voluntcdma 
de ser., como siempre, generosa ŷ 
grande en todos los individuos de 
esta gran nación á quiénes la Junta 
se dirige, y de todos espera cuantio- 

. sos auxilios, no puede menos de 
confiar mucho, mirándolos como 
principal apoyo de sus caiitavas as
piraciones, en los Reverendos Pre
lados y en el clero., decidos protec

tores y fervientes apóstoles de toda 
ob-’a benéfica y de la admirable y 
vef eratida práctica de las virtudes 
cristianas.

La ofrenda más pequeña’‘¡]junto , 
al donativo mas pingüe serán igual
mente aceptos, porque todos irán 
acompañados de ese admirable dé- 
seo de Lbr^r la felicidad de los des
validos, que en si mismo lleva la re- | 
compensa, y consigo la mayor de

puede ahélár 
el corazón del hombre.

La Divina Providencia en sus al- 
tos'juicios tiene dispuesto que- haya 
para el alma pérdidas irreperables: 
la suscricion no alcanzará per lo. tan
to á que vuelva el hijo á los brazos 
de la desconsolada madre, y el con
suelo y el apoyo del padre á los des
amparados hijos; pero merced á ella, 
los huérfanos y la viuda podrán ver 
cultivado el campo que labraron sus 
progenitores, levantada la vivienda 
en que nacieron, recobrados los mo
destos bienes que lloraban perdidos, 
y donde quiera que esta trasforma- 
cion ventuj'osa se opere por la me
diación de los auxilios que la Junta 
espera alli se impetrarán las bendicio
nes del cielo para todos aquellos que, 
á medida de sus haberes se hayan pri
vado de lo supérfuo. ó menguado lo 
necesario, con el fin de prodigarlo 
bei évolos en favor de los habitantes 
desgraciados de tas islas de Filipinas 
y de Puerto-Rico.

Dios guarde áV ... muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1807.—  
El Vicepresidente, Fr. Cirilo, Carde- . 
nal de Alameda y Brea, Arzobispó de- 
To*édo.— El Vocal Secretario, Salva
do de Albacete.— Señor....

de lo qne al efecto le manifiesU  
el Gobierno, adoptar las disposi
ciones siguientés:

t .  En cada capital de provin
cia se creará una Junta presidida 
por el Gobernador y compuesta de 
un Diputado provincia', un Ecle- 
siáslicd desigado por el reverendo 
Prelado, un Consejero provincial, 
el Regidor síndico del Ayuntamien- 
to V uno de los ma\ores_ coniri-

La Junta creada por Real decre- 
■ to de -10 del actual, á fin deque la 
' suscricion abierta para el alivio de 
í las desgracias últimamente ocurridas 
f en las islas Filipinas y Puerto-Rico

produzca los resultados beneficiosos 
' que S. M. la Reina (Q. D. G.) viva

mente desea, ha acordado, después

buyentes, d esliad o  por^^Tmismó 
Ayuntamiento,

En esta córtela Junta general 
desempeñará las funciones de las 
que se crean en todas las demás 
capitales.

Las Juntas provinciales dirigi
rán los trabajos encaminados al buen 
éxito de la suscricion,, comunica^ 
rán las instrucciones convenientes 
á las Juntas de partido, y se en
tenderán con la general establecida 
en esta corte.

2. a En cada pueblo cabeza de 
partido judicial se creará unâ  Jun* 
ta presidida por el Alcalde y com
puesta del Párroco más antiguo, 
de ‘ un Regidor y de uno de los  ̂
mayores contribuyentes, designado- 
por el Ayuntamiento. Estas jnn- 
’tas dirigirán los trabajos de - sus-*' 
cricion dentro del partido judicial, 
y se entenderán con las establecidas 

,en las capitales de las provincias.
3. a En cada parroquia se esta

blecerá una Junta compussta de 
un individuo del Ayuntamiento, del 

'Párroco respectivo y de dos veci
nos. designados por el Ayuntamien
to. Estas Juntas se encargarán de 
estimular y recaudar los donativos 
y se entenderán ĵ con las de par
tido,

4. a En los puertos habilitados 
para el comercio formará también 
parte de las Juntas á que se feífie- 
ren las disposiciones anteriores, un 
comerciante, designado por la Jun
ta ’e Agricultura, Industria  ̂ Co
mercio, ó por el Ayuntamiento, 
donde no haya Junta.
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5. a Los acuerdos de todas las 
Juntas se adoptarán por mayoría 
de votos, decidiendo sienipre el del 
Presidente en caso de empate.

6. » Se admitirán,” no solo los 
donativos en metálico, cualquiera 
que sea su importe, sino también 
los qne se hagan: en frutos: en :és¿ 
te último caso se-..venderán,-inme
diatamente por la Junta parroquial 
al precio corriente, y. su producto 
se entregará en la forma general 
que se establece.

7. a Todas las cantidades que-se 
recauden se entregarán en Madrid 
en la Caja general de Depósitos, y 
en las provincias en las sucursales 
establecidas. Las Juntas de partido 
y las parroquiales darán ingreso á 
las cantidades que recauden en las 
Depositarías de los Ayuntamientos, y 
estas remitirán semanalmente el im
porte de la suscricion á la sucursal 
de la Caja general de Depósitos.

8. ® La Caja de Depósitos se ser
virá pásar' cuenta semanal, de lo re
caudado á lá Junta‘gbnéral estable-* 
cida en esta corte.

9 .  ̂ Las imposiciones se harán 
en la Caja y en las sucursales en ca
lidad de depósito necesario, á dis
posición de la Junta general y con 
interés^'dé dos y medio por ciento'.

Se invita á lodos ios Bancos 
á que. se presten á recibir depósitos ¡ 
y á'qli'e dén‘co¡nócimienlo. de ellos 
á la- Junta general” ó á> las provin- ; 
cialés, según los casos. . •

11. Las suscriciones todas se 
publicarán en la Gaceta de Madrid.

' SéTecomienda al celo de las 
Juntas' provinciales, deilas de parti
do 7 -de las- parroquiales .procuren 
que^el importe de la susericien no 
se disminuya per gasto alguno de; 
admíriistracioni' de recaudación • ni de 
ninguna clase <;

L a ' Junta por cruyo acuerdo hoy 
nos dirigimos á V ..,., abriga la 
firmé, oónfianzá de que los ■ deseos 
de SSoMM.i que. respetuosa' secun
da la <mlsma Junta, encontrarán en 
todas}las;i clases sociales. la-.' coope
ración )más decidida J.y nuestros' 
henriiáno8 ;de Filipinas 7  PuertorRi- 
co el alivio que de nuestros cris
tianos y,'., fraternales sentimientos 
coniifiindada rfazon aguardan.

- Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrj.d.l| de-Diciembre de 1867.—  
El ;Yicépresidente, Fr. Cirilo, Carde
nal, deii Alameda y Brea  ̂ Arzobispo 
de-To|edo,t—Él Vocal Secretario, 
Salvador. de Albacete. ,.

S E » í í  DE LA PROVPICIA.

Circular número 16‘i .
ii:í

El Excmo. Sr, Ministro de la Go
bernación con fecha 17 del corriente 
me dice ló que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q.D.g.), 
de una instancia que ha elevado' á

este Ministerio Sor María Rosa Avi- 
ñon, Abadesa de las Religiosas Ca
puchinas de Pinto, en solicitud de 
que se haga ostensiva á esta comu
nidad la Real órden Circular de l.o  
de Julio último disponiendo que por 
la'^Autojidad dé V. S. se dicten las 
órdenes oportunas á los Alaldes de 
esa provincia, á fin de que no pon
gan obstáculos de ninguna clase á 
las postulaciones que hacen las Re
ligiosas'Gapuchlnas de Gea de Albar- 
racin, S. M. se ha dignado acceder 
á los deseos de la expresada Abadesa 
y disponer en su consecuencia que 
los efectos de la mencionada Real 
órden se hagan estensivos á las Re
ligiosas Capuchinas de Pinto, toda 
vez que. como las de Gea de Albar- 
racin, no cuentan con otros recur
sos para su subsistencia que los que 
la caridad de los fieles les proporcio
na. ni la observancia de ia regla de 
su órden monástica, les permite va
lerse de otros medios para obtener
los que las postulaciones, hechas en 
su nombre por varios encargados al 
efecto.»

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial' para conocimiento 
y cumplimiento de los Alcaldes 'de 
esta pr'óVinciar

Albacete 23 de Diciembre de 
1867.

SI Gobernador,
Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de administración 
y Gobernador de esta provincia;'

Hago saber: Que de conformidad 
con lo pfevériído en el art. 20 dél 
reglamento de montes de 17 de Ma
yo de 1865, he acordado declarar en 
estado de deslinde los montes' pú
blicas titulados' Peralta, Ericebrico, 
Mesas y Rio madera d e'los propios 
de Paterna y Cañada del Próbencio y 
Begalíera de los propios de Molini- 
cos, y que con lodala premura que el 
servicio permíta se incoen y sustan
cien lós respectivois expedientes de 
deslinde, á'cxyo fin se han comuni
cado las oportunas órdenes al Inge
niero de montes.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín oficial en cuiWpli- 
miento de lo dispuesto en el ar:ículo 
citado. '

Albacete 19 de Diciembre de 
1867.— Francisco Navarro.

Adminisíracion de Hacien
da publica.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 22 de Noviembre

ultimo, para el arrendamiento en pü- 
bhca licitación por el tiempo de tres 
años, de varias fincas rústicas, pro
cedentes del Clero, sitas en térmi
no jurisíUccional de Navas de Jor- 
quera, se sacan á nueva subasta 
con dicho objeto, con la baja de la 
6 a parte del tipo en que se anun
ciaron para la primera, quedando 
reducido á la cantidad que á cada úna 
se le señala en renta anual, y ccm 
sujeción á las condiciones insertas 
en el Boletín oficial de esta-^roviñ^ 
cia, núm. 51. del dia 25 deDctubí^ 
próximo pasado. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ante el Ilustrí- 
sirno Sr. Gobernador de la misma, 
con asistencia del Administrador que 
suscribe, y en Navas de Jorqucra,' 
ante el Alcalde constitucional, el Pro
curador Síndico, un Escribano ó Se
cretario de su Ayuntamiento; el dia 
4 de Enero próximo de once á doce 
de su mañana, no admitiéndose pos
tura alguna sin que ántes se presen
te un fiador á satisfacción de la Au
toridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la 5». con
dición.

Albacete 20 de Diciembre 1867. 
Santos Sorribas.

Número- Tipo d é l a  ren-
del , ' FINCAS QUE SE CITAN, ta  en cada afio. 

inventario. _  . Esc. MU.

454 Una tierra de 1 
almud, carnino de 
Golosalvo, término 
de Navas de Jor- 
quera. y. procedeh- 
tede lá Cofradía 3é 
Animas . O 457

Otra id, de tres 
celemines, camino 
de Iniesta y proce
dente de id. , . O 125

Otra id. de cin
co almudes, cami
no dê  Fuehte-al- 
villa, procedente de 
Ídem i  250

Otra id. de tres 
almud.es, camino dé 
La Giuela, proce
dente dé id. 1 354

Otra id. de diez 
almudes, proceden
te de id; i  584

Otra id. de cua
tro almudes, cami
no de Iniesta, pro
cedente de la Fá
brica parroquial 2 167

Otra .id. de dos 
celemines, camino 
de id.; procedente 
de lá Cofradía de 
Animas O 4Í3

Circular.

En circular de 6 del actual hice 
presente á los Sres. Alcaldes, Coh- 
cejales y contribuyentes de los pue
blos: de esta provincia, lo satisfecho 
que ine hallaba por la recaudación 
obtpida en el rnés próximo pasado, 
ofreciéndoles no mandar apremios 
dentro de este mes, recomendándu- 
les que para el 23 del mismo ingre-

46&

471

475

485

487

542

sasen los restos que se adeudan por 
el segundo trimestre de contribucio
nes.

Esta Administración ha cumplido 
su palabra: los apremios por contri
buciones no se han expedido, ni se 
expedirán en lo que resta de mes; 
péfó^ ft'btáhdo qiíe lá'^'reoaudUcion 
camina con lentitud, y pudiera’ lle
gar el caso de qüe Id falta de apre- 
iriíds me imposibilitara de, llegar á 
la W ra á recaudar que sé me ha 
séñdado, he ‘creído conveftlénté po- 
nério en conbcimiénto dé Ayun
tamientos, no dudando que, corres
pondiendo á mi deferencia, se apre
suraran á disponer ingresen en Te
sorería las cantidades que adeudan 
por contribuciones del segundo tri
mestre.

De nada sirve que yo me pro
ponga estinguir. si fuera dable, las 
comisiones de apremio en la provin
cia, si por su parle los Ayuntamien
tos no rae prestan para ello el indis
pensable'apoyo'que red\jnda en be*- 
neficio suyo y de los' contribuyentes'.

Albaceté 19 dé Diciembre^ dé. 
1867.— Santos Sorribas.

Hallándose vacante el estenoo de 
la villa de Muñera, •se 'haco saber p o f  
mbdio de este anuncio, á fin de que 
las personas que reúnan las circuns- 
tahcias necesarias para aspirar á di
cho cargo presenten sus'solicitudes 
al limo. Sr. Gobernador de esta pro- 
yincia en el término de 8 dias á con
tar desde el en que se inserte en el 
Boletín Oficial de la misma. '

Albacete 23 de Diciembre de 
1867.— P. 0 . Manuel Robredo.

Alcaldía constilncioual de 
Chinchilla.

Don José Juan Tebar, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Ghin- 
chilia.

Hago saber; Que' para proceder 
con acierto á la formación del re- 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
dicha ciudad que ha de regir en el 
año próximo de 1868 á 69 es indis
pensable que los contribuyentes pre
senten en la Secretaria dé este mu
nicipio dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el’ Boletín oficial de 
la provincia, las relaciones de altas ó 
bajas ocurridas en sus riquezas res
pectivas, desde que se egecutó el re
partimiento de dicha contribución en 
el presenté añó eCoriÓrrii'cb, pues de 
no verificarlo asi los parará el per- ' 
juicio consiguiente.

Chinchilla 19 de Diciembre de 
1867.— José Juan Tebar— P S. M., 
Ramón Navarro.: • . . i ;  U- ' ; ;
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Juzsjído de primera u,istan- 
cía de La Roda

D. Juan Fernandez Caballerc y Gi- 1 
meríez, Comendador de la Keal y | 
distingnidá Orden' de Cárlls III y 
Juez (le primera instancia de esta ’ 
villa y su partido. i

llago saber: Que por I . Juan  ̂
Gómez Cerro, Presbítero y v< ciño de | 
Muñera y elector para Di[)u ados á 1 
Córtes, se ha presentado estrilo de 
demanda con los correspondientes 
documentos justificativos, pt ra que . 
se le rectifique en la lista electoral ■ 
lublicada cou fecha 31 de Oiciem- ; 
)re de 1866, '(Correspondiente dicha 
ista al distrito de Albacete y sec- ' 

cion* de-este pueblo judicial, en la 
que'áparecfe cori el nombre de Jósé; • 
á cuya virtud he acordado } or pro- ¡ 
videncia dictada en este dia su pu- 
blica:cion por medio de edic. os, que . 
se fijarán.en esta cabeza de partido : 
y en citado pueblo de Muner; ., inser- ] 
tándose además én el Bolétin oficial | 
de laiprovincia, para que dentro del 
térrhiilo. de' Veinte dias,- á contar | 
desdé fel' en qué se efectúe referida í 
inserción,’ se oponga á expresada de
manda los' que legaimente puedan 
hacerlo.

'í)ádo en La Roda á 23 de Di
ciembre de 1807 .—Juan F. Caballé- 
ro —Por su mandado, Inocencio 
Massó.

D. JüaíiIFernandez Gaballen 
menez, Comendador de a R'-al 
y distinguida Ordep de, Gáilos III, ■ 
y Juez de primera instancia de es- , 
ta villa, y m  partido.

. i
Hago saber: Que por D. I rancis- : 

co Gart-ía y  González de estí vecin- : 
dad y. eléptor inscrito en la  ̂ listas 
para Diputados á Cortes, se ha.pre- ! 
seútado'demanda acompañada dé la 
corhíspn'ndiehte dotumeftta&irn, soli- ‘ 
citandb la  inclusión en dichí s listas | 
de los sugetos que se expresarán, lo- [ 
dos vecinos dé esta villa y ;;on los j 
sigiiiénlés:

Dado en La Roda á 10 de Di
ciembre-dé 1867.— Juan F. Caba
llero.— Par su mandado, Sebastian 
Bello.

Cniversitlad Literaria tit̂  
Valencia.

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado 1 .*>—Anuncio. 
Está vacante en la Universidad cen
tral la cátedra de historia de España 
correspondiente á la facultad de filo
sofía y letras la cual ha de proveerse 
por Oposición, como prescribe el ar- 
tícul(5 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verí- 
ficar:ín en Modrii en lo forma pré- 
venida en el título segundo del re
glamento de 1.0 de Mayo de 1861. 
Para ser'ádmitido á la oposición se 
necesita:

l ’.o Ser español.
2.0 Tener 25 años de edad.
3.0 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0 Ser doctor en la facultad de 

filosofía y letras, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, co
mo previene al art. 10 del citado 
reglamento.

|Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de.la publicación de esteanumáo en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo’ 4 ,o 
del r»rt. «,0^e|
sobre eí tema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de instruc
ción pública: «Disolución del impe
rio árabe español, Reyes de Taitas, 
su origen, sú gobierno, su pensa
miento político: catálogo cronológico 
é histórico de estos Reyes.»

Madrid 10 de Diciembre de 1867 
El Director general, Severo Catalina. | 
Es copia.— El Secretario general. Va
lentín Sdmbricío.

COMISION DE VENTAS

Antonio.López Valera
Antonio José Tébar Ganza ez
Francisco Hueva
Francisco Martínez Córdol a
JOaqúin Toboso Mar ĉhante
Juan Jósé Cachillo Mateos
José Átitóñio Berruga del Amo
M f^él García Parra
Martín' Aranda
Manüel Aguirre
Gabriel Fernandez
Agustín de !oá Paños
Agustín González Escudero
Juan Antonio Tebar Ortiz y
Juan, Antonio Tala vera Be .monte;

Cuya demanda he, acore ado se 
publique por edictos, para q le den
tro de veinte dias, contado.' desde 
el en (jue se publique el ] resente 
edicto en el Bolelin oficial le esta 
provincia, comparezcan las pírsonas 
que se crean con derecho á iponer- 
se á dicha demanda.

I DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

!
I Por disposición del Sr. Gober- 
í nador civil de' lá provincia y en vir- 

tud de las leyes de' I.o de Mayo 
i de-18ñ5 y II  de Julio de 1856 é 
I instrucción para su cumplimiento 
í Sé sacan á pública subasta para 
i el. dia y hora que se dirá, las fin- 
¡ cas que se expresan á continua

ción.
Remate para el dia 12 de Fe

brero de 1868, ante él Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Gantalcjo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 
Juzgado desde las l i  de su mañana 
en adelante.

Pdsticas. P ropios, Menor cm ntia

Número ,
del in
ventario. ,

2365 Un sobrante de tierra al 
haza de los Orcajos, encla

vada en la dehesa de Mateos, ' 
término de Villqrrobledo y : 
procedente de^sus Propios. ; 
Consta de 3 fanegas 6 cele- ¡ 
mines, terreno de labor de ] 
5.a clase, equivalente á 2  ̂
hectáreas. 28 áreas y 18 cen- 
tiáreas. Linda S. camino de 
Muñera á San Clemente, M. 
lomas de Propios, P. y N. lo ; 
restante del ihaza. Los peri
tos le han señalado de renta | 
anual 2 escudos 500 milési
mas. Ha sido tasada en 65 
escudos y capitalizada en 56 
escudos 250 milésimas. Tipo 
en la subasta la tasación.

2372 Una haza en las Gasas de 
Peña, perteneciente á la de
hesa de Muharras, de igual 
término y procedencia. Su 
cabida 1 fanega, terreno de 
labor de 2.^ caíiííad. equiva
lente á 70 áreas y 6  centiá- 
reas. Linda S y N. término 
de San Clemente, M. camino 
de Barrax y P. Paulino Díaz. 
Los peritos le han señalado 
de renta un escudo 500 mi
lésimas. Ha sido tasada en 
26 escudos y capitalizada en 
33 escudos 750. milésimas, 
que servirán de tipo' én' la 
subasta.

2373 Un sobrante de haza en el 
corraf dél Im perioj enclavada 
en la Dehesa de la Rada, del 
mismo término y proceden
cia. Su cabida 4 fanegas 1 
Celemín; terreno de labor de 
3.a calidad, equivalente á 2 
hectáreas 8Ó áreás y 22 cen-

_____ ^ iá i  eas^ Lipda S . y-Mr- Palblo
Tébar, P. y N. lo restante 
del haza. Los peritos le han 
señalado de renta annal 2 
escudos 500 milésimas. Ha 
sido tasado en 36 escudos y 
capitalizado en 56 escudos 
250 milésimas que servirán 
de tipo en la subasta.

2375 Una haza enclavada en la 
dehesa Corral de los Conejos 
y sitio de la hoya de la casa 
de Pernázas, de igual térmi-, 
no y procedencia. Su cabida 
3 fanegas, terreno de labor 
de 5.a calidad, equivalente á 
2 hectáreas, 10 áreas y 17 
centiáreas. Linda S ., M.. P. 
y N.. D, Miguel Acacio. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 3 escudos. Ha 
sido tasada en 60 escudos y 
capitalizada en 67 escudos 
500 milésimas que servirán 
de tipo en la subasta.

2376 Un sobrante de haza, en
clavada en la dehesa Loma 
del Viejo y sitio de la Ladera 
del Saliente del Tornajuelo, 
del mismo término y proce
dencia. Su cabida H  fanegas 
un celemín, terreno de labor 
de 3.a calidad, equivalente á 
7 hectáreas, 70 áreas y 52 
centiáreas, Linda S. lo res
tante del haza, M. herederos 
de D. Calixto Valero, P. id. 
y lomas de los Propios, y 
N. mojonera de la dehesa de 
Herradores. Los peritos le 
han señalado de renta -11 es
cudos. Ha sido tasada en 220

escudos y capitalizada e* 247  
escudos 500 milésiinas, que 
servirán de tipo en la su
basta.

2377 Otro sobrante de haza, en
clavado en la dehesa de Ma
teos y sitio hoya de Calero» 
del mismo término y proce
dencia. Su cabida una fa
nega, terreno de labor de 3.» 
calidad, equivalenteá 70 áreas 
y 6 centiáreas Linda S. la 
Raya, M. Sr. de Minaya, P. 
y N. lo restante del haza- Los 
peritos le han señalado de 
renta anual un escudo. Ha 
sido tasado en' 12 escuúos y 
capitalizado en 22 escudos 
5Ó0 milésimas.

2378 Otro sobrante en(3lavado en 
la ante dicha dehesa, en e l ' 
Coto de D. César Martínez y 
sitio de Matas Verdes, del 
mismo término y proceden
cia, Consta de 13 fanegas 9  
celemines, terreno de labor 
de 3.a calidad, equivalentes á 
9 hectáreas. 80 áreas y 69 
centiáreas. Linda S. mojo
nera de la dehesa de Suertes 
y parte sobrante al mismo 
Goto, M. tierras cultivaílas 
por los heredero» de Doii 
Miguel Acacio., P. y H, lo 
restante del Coto. Los peri
tos le han señalado de, renta 
anual 14 escudos. Ha sido 
tasado en 180 escudos y ca
pitalizado en 315 escudos que 
servirán de tipo en la su
basta.

2379 Una haza enclavada en la 
dehesa de Mateos y al Norte

' de las casas del mismo nom
bre, en el camino que de 
Muñera conduce á San Cle
mente, del mismo término y 
procedencia.‘Su cabida’7 fa
negas un celemín, terreno de 
labor de 3.» calidad, equiva
lente á 4 hectáreas, 90 áreas 
y 31 cehtiáreas. Linda S. y 
M. Valentín Conejero, P di
cho camino, y N. lomas y 
D. Valentín Conejero Los pe
ritos le han señalado de ren
ta •anual 7 escudos. Ha sido 
tasada en 140' ésendos y ca 
pitalizada en í57  escudos 500 
milésimas que servirán de t i 
po en la subasta.

Las fincas que comprende 
este anuncio han sido tasa
das por los peritos D. Fran
cisco Sanz y D. Juan Martí
nez Losa.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. » El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci-

' viles, se pagará en 10 plazos iguales 
' de 10 por 100 cada «no. El primero 
I á los 15 dias siguientes al de notifl- 
j carse la adjudicación los restantes con 
■ el intérvalo de un año cada uno, pa

ra que en 9 quede cubierto su valor 
: segunse previene en la ley de 11 de Ju-
. lio de 1856.
4
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5 /  Las fincas de Mayor cnantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
articulo 6.“ de la ley de 1.’ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ñ más pla
zos, pndiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 51 de Mayo y 50 de .lunio de 
1855. Las de menor cnantia se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se le hará más 
abono que el 5 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de t.“ de Mayo y 50 de Junio 
de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden 
tas y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de ésta provincia las fin
cas de que se Irata no se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley
determina.  ̂ , u

5. - Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parle 
de la expresada en el anuncio, será nu- 
a la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprado 
si la falta ó esceso no llegase á dicha 5.

^ 7.* Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
l 's  compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de lomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8. * El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indes 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra Jos culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 415 de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración antes de 
entablar en los  ̂ Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inraedialamente posteriores á la ad- 
udicacion.

Pasado esle término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad o de otros dere
chos reales sobre las tincas. Estas cues
tiones se suslaniíarái) ron los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi- 
uistraciou.
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10. A la vez que en esta ciudad y 
en el misino dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgado de prime
ra instancia de La Roda p o r r a d i 
car las üncas^en téro.ino de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

1.* Se considerarán como bienes da 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen cu las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue-

^^2/ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen eu las Cajas^del Estado, los del 
secuestro del ex-ínfante ü. Carlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 14 de Diciembre de 1867. 
El Comisionado principal de Vendas, 
Antonio Risueño.

SECCION NO OFICIAL.

EL NUEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las tablas de reduc
ción de varas á metros; de fanegas 
superficiales á hectáreas; de arrobas á 
kilógramos; de toneladas á kilogramos 
de cántaras á litros; de arrobas de aceite 
á litros, y de fai egas á hcólóUtros.

Además contiene el Calendario com
pleto del año, con lodns las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas de! Reai Obsei'vatorio de 
San Féruando; Sistema decimal; Reduc
ción de las liioticda.s francesas á las 
españolas, y vice-versa; Reducción de 
cuartos á reales; Eslablecimientos y ofi
cinas publicas; lista de los señores Se
nadores, notarios, etc ,elc. ; asi es que 
la Agenda de 1868 está completamen
te reformada y puede considerarse co
mo una guia segura para todas las 
clases "de la sociedad, y como libro 
de primera utilidad, lauto para llevar 
en cada casa la cuenta diaria, cuanto 
para' el comercio para la exactitud de 
sus apuntes y compromisos, que pue
dan anotar en su dia correspondiente.

Se halla de venta en la librería 
de Bailly-Bailliere, plaza del Principe 
Alfonso (antes de Santa Ana ), y en 
las principales librerías.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con !a coo- 
pernoion óel suficiente [lúmero 
de corresponsales eu las capi
tales de provincia y de pat udo 
udicial.

INTERESANTE
A LOS

A Y U N T A M I E N T O S .
En la imprenta de este 

periódico se hallan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la drcularníim . 1^8 in
serta en el Boletin núm. 63.

mmk DE BUFETE
o  LIBRO DE MEMORIA PARA EL 

AÑO DE 1868

CON NOTICIAS V GUIA DE MADRID

PROVINCIIS.

MADRID. Por el correo. Por medio 
de corres- 
poDsalei.

En rústica 7 rs, 9 rs. 9 rs
Encartonada 8 14 10
En tela inglesa 15 19 15

Esta Agenda está ya tan generalizada 
por toda España, que no ahorra el 
trabajo de encarecer su gran utilidad 
material y positiva; asi es que es indis
pensable eu todas las casas, tanto par
ticulares como de comercio. lNos linii- 
tarénios solamente á señalar algunas 
niejoi-as introducidas: 1.” Tabla de 
reducción de escudos á reales vellón; 
2.° Tabla de reducción de reales vellón 
á escudos 5.' el Cuadro de la unidad 
monetaria de los dominios españoles; 
V  Equivalencia exacta entre el escudo 
español de diez reales y las princi
pales unidades monetarias de lodos 
IOS países; 5.” Bases del impuesto so
bre caballerías y carruajes; y corno 
desde I.” de enero es OBLIGATORIO

En los Viveros del Sa. 
lobral, propiedad del Ex
celentísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venta un numero conside
rable de chopos, los que se 
darán á precio echiiómico. 
Las personas que quieran 
interesarse en la compra, 
púedense avistarse con los 
guardas de dichos cotos.

AGADEMIA
GENERAL PREPARATORIA

PARA INGRESAR

©ja. cxaalcju.iera. do las car* 

3Tex*as especiales t.axa.-to ci

v iles  com o militar*©».

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

AGENCIA GENERAL.
MADRID.

CALLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami- 
tarseen los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matri monios, saca 
de títulos de todas ciases, in- 
serciondecomunicadosy anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para saíisfac- 
cion de los interesados, con la- 
documentacion c o r r e s p o n  
diente.

CALENDARIO
de la cousulta muiiicipal y  provincial,

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tarr 
fa de correos;sistema métrico,y 
un prontuario completo de 
Servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid; Moya y 
Plaza, Duran ílernando^ y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y 11, pral,-E'n provin
cias los representantes de la 
empresa.

ALBACETE. 

Imprenta de Serna y Soler.
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